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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 065  
Hoy: 27- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de septiembre dos mil veintidós 
Se encuentra al Despacho la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA (CONFLICTO DE TRABAJO), radicada bajo el No. 
544053103001-2022-00226-00, adelantada por LUIS CARLOS BORRERO 
ANGEL contra MUEBLERÍA INNOVA OROZCO, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la demanda no 
cumple con las siguientes exigencias formales de ley:  
 

- Demanda al Establecimiento de Comercio denominado MUEBLERÍA 
INNOVA OROZCO, sin embargo, en el Certificado de Cámara de 
Comercio, aparece registrado como Persona Natural MARTHA LILIANA 
OROZCO NOVA, Propietario del Establecimiento de Comercio 
denominado MUEBLERÍA INNOVA OROZCO NOVA (Artículo 27 del 
CPTSS). 
 

- Formula varias pretensiones en el Numeral Segundo de las Pretensiones 
de la Demanda (Numeral 6 del Artículo 25 del CPTSS). 

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28 
del CPTSS, dispone devolver la demanda, concediéndole a la parte 
demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, a efecto de que la subsane.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane la 
demanda. Por lo expuesto.  
 
TERCERO: RECONOCER al Dr. RODDY HARBIE CRISTANCHO OSORIO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
jfbq 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c15669b44f0202327716a38bd7deeb41000d7f9e6569a9a3bbf3b165faec8794

Documento generado en 26/09/2022 03:40:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


